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ASI FUE LA
REPRESIÓN EN LA

ZONA NACIONAL
En fecha próxima, Ramón Serrano Súñer

publicará el primer volumen de sus Memorias,
con el título de «El pasado y su sombra»

(«Recuerdos y reflexiones de dos guerras»).
Ofrecemos en exclusiva a nuestros lectores un capítulo

clave del libro: aquel que trata
de la organización y mecanismos de la represión

contra el que sería bando de los vencidos
en la guerra civil. Es el testimonio de uno de los grandes

protagonistas de nuestra historia reciente.

NO me voy a referir de una
manera concreta a los crí-

menes atroces, a los asesina-
tos incontrolados que en una y
otra zona se cometieron, aunque
algunos —masivos— no fueran
tan incontrolados, puesto que
los dirigían o los realizaban su-
jetos que tenían situación polí-
tica y poder. Pero, repito, que
no vamos aquí ni a hacer el re-
cuento de tales monstruosida-
des, ni a establecer comparacio-
nes, ya inútiles, entre su dimen-
sión en uno y otro de los ban-
dos en lucha. Bastará tener
presente que cuantos las come-
tieron envilecieron la naturaleza
del hombre con aquellas cruel-
dades, que son incompatibles
con toda conciencia estrictamen-
te humana; ya que es preciso
su degradación total para caer en
aquellos extremos de ferocidad,
movida en ocasiones por un fa-
natismo en el que se combina-
ban la superstición y la igno-
rancia.

Y no sólo fue el celo político
—fanático y monstruoso— el
causante de tantas víctimas, si-
no también el odio y la vengan-
za personal por motivos priva-
dos; por los más repugnantes y
ruines resentimientos. Da ver-
güenza decirlo, pero hay que de-
cirlo porque es la verdad, que
el brutal encarnizamiento de las
retaguardias causó más muer-
tes que la lucha abierta en los
frente de combate.

Debería erigirse un monumen-
to a tantas personas de bien;
a 'la honestidad, la integridad,

la decencia de tantos españoles
que fueron víctima de los horro-
res, de la crueldad, de aquella
persecución, no sólo en home-
naje a sus virtudes y a su ino-
cencia, sino también para alec-
cionar a la posteridad y evitar
su deshonra en futuras situa-
ciones de tensión y de lucha
y para que se practique, por el
contrario, la tolerancia y el res-
peto mutuo como regla sagra-
da del derecho de gentes.

Dicho esto, voy a tratar úni-
camente del tema. de la repre-
sión en ¡a zona nacional, desde
una perspectiva jurídica, o de
técnica jurídica. Me referiré só-
lo a las normas procesales, ac-
tuaciones y sentencias promovi-
das y dictadas por actos o con-
ductas que se consideraron pu-
nibles por razones políticas o
de política de beligerancia, pues
los contendientes en una gue-
rra —y más todavía sí es una
guerra civil— se hallan someti-
dos a un régimen especial de
excepción, no siempre bien de-
terminado previamente.

Los mecanismos
de la represión

Antes de desarrollar este te-
ma me interesa, personalmente,
hacer unas manifestaciones en
relación con los órganos a quie-
nes estuvo atribuida la repre-
sión; fueron éstos: en primer
término los tribunales —Conse-
jos de Guerra— de la Justicia
Militar; y en segundo lugar el

Tribunal Nacional y los Tribuna-
les regionales de Responsabili-
dades Políticas. Jamás, ni en
un solo caso, el Gobierno tuvo
la menor actividad, ni compe-
tencia, ni relación con la terri-
ble tarea.

Dictadas sentencias por los
Consejos de Guerra, el auditor
del Cuartel General—Martínez
Fusset— se presentaba, corrien-
temente a la hora del café, des-
pués de) almuerzo, con una re-
lación siniestra para el «entera-
do» de las penas de muerte por
el Jefe del Estado (1).

Ni el Ministerio de la Gober-
nación, que yo regí en el año
1933, ni ninguno de los depar-
tamentos ministeriales, tenían
nada que ver con aquellos órga-
nos de una típica función juris-
diccional, a los que estaba atri-
buida la Represión, y sólo un
desconocimiento absoluto de los
hechos tía podido hacer decir á
algún escritor lo contrario, ya
sea por malicia, ya por negli-
gencia, o tal vez en algún caso,
la explicación de tan grave error
pudiera estar en la indignación
—humanamente comprensible—
de algún hijo, por la torpe con-
ducta o por el atropello que se
cometiera con su padre.

Entremos ya, de un modo ge-
neral,, en el tema técnico jurídi-
co: el Alzamiento Nacional, en
cuanto orden político.nuevo que
Implicaba una ruptura con el
régimen constitucional entonces

vigente —Jefatura del Estado,
Gobierno de la República y Par-
lamento— organizó su autode-
fensa, y para ello tuvo que defi-
nir unas figuras de ilícito penal
en las que, salvo la referencia
a distinto sujeto pasivo (las nue-
vas autoridades), se acomoda-
ban en sus estructuras a las
mismas fórmulas recogidas en
e! Código de Justicia Militar
que estaba entonces vigente. (En
la República.)

Para la seguridad y el forta-
lecimiento del Poder nacido del
Alzamiento, no se consideró su-
ficiente la catalogación de de-
litos que los «Bandos» (decla-
rando el estado de guerra) se
cuidaron de puntualizar, y se
penalizaron actuaciones anterio-
res al 18 de Julio de 1936 por
entender que «habían contribui-
do a crear o a agravar la situa-
ción de todo orden de que se
hizo- víctima a España» —son
palabras que tomo de la Ley de
Responsabilidades Políticas—,
subversión que constituía la le-
gitimación de origen del Alza-
miento.

Fue un error
jurídico y politico

Para la consecución de esos
dos objetivos, el poder consti-
tuido en el Alzamiento tomó a
su cargo la función, desagrada-
ble de siempre, pero mucho
más cuando el punto de partida
es una guerra civil, de organi-
zar así la Represión, como ejer-(1) Varones justos.



• Se estableció que los rebeldes eran los
frentepopulistas, cuando la rebeldía contra
una situación que se consideraba injusta
estaba jurídicamente en el Alzamiento.

ciclo de una potestad sanciona-
dora sometida a unas garantías
procesales imprescindibles, sin
perjuicio de que al margen de
tan severa actuación se hubie-
ran realizado, además —sobre
todo en la primera época— des-
manes inciviles, brutalidades
siempre reprobables y carentes
de justificación.

Pero el sistema de represión
que se puso en marcha fue, a
mi juicio, un error desde el pun-
to de vista jurídico y también
político, porque entiendo que se
podía —y debía— haber ajusta-
do el ejercicio de esa tristemen-
te necesaria actividad represiva
y sancionadora, al hecho y a la
razón de ser del Alzamiento.

Arrancando de los postulados
de las primeras alocuciones del
Ejército alzado en armas «en
defensa de la Patria, la Fraterni-
dad y la Justicia» (2), se podía
haber articulado, por los corres-
pondientes técnicos jurídico-mi-
litares, un sistema de represión
sancionadora acorde con la na-
turaleza del Alzamiento, contro-
lado mediante la publicación, por
los jefes militares, de normas
aptas para el mantenimiento del
orden, y acompasadas al ritmo
del avance en la ocupación de
nuevos territorios.

Nada se oponía a que este
sistema consistiese en que se
fueran dictando «Bandos» para
establecer las sanciones, que se
considerasen eficaces, contra los
responsables de transgresiones
contra la autoridad, las perso-
nas o la propiedad —señalán-
dolo así, con carácter genéri-
co— o a cualesquiera otros in-
tereses jurídicos dignos de pro-
tección, y que se hubieren co-
metido, o cometieren, a partir
de las fechas de ocupación de
cada territorio con señalamiento
explícito de la zona dentro de !a
que hubiera de considerarse vi-
gente cada «Bando».

Un sistema de represión así
concebido, habría sido suficien-
temente, eficaz y, es más que
probable, que hubiera ganado
consideración ante el mundo y
constituido —tal vez— un fac-
tor de reconciliación nacional.
Lejos de ello se organizó, sin
duda con la mejor intención, por
parte de algunos; por comodi-
dad por parte de otros; y por
parte de todos sin acierto, un
sistema que podíamos llamar de
«Justicia al revés» o de aplica-
ción al revés del Código de Jus-
ticia Militar.

(2) Como se decía en la proclama
de Franco en Tetuán.

Sí en los primeros días del
Alzamiento el establecimiento
del nuevo orden jurídico se ve-
rificó con un carácter meramen-
te local o provincial, en 28 de
julio de 1936 se dictó en Burgos
el «Bando» de la Junta de De-
fensa Nacional en el que se co-
metieron estos dos errores: de
una parte se dice que el esta-
do de guerra, declarado ya en
determinadas provincias, se ha-
ce extensivo a todo el territo-
rio nacional, y de otra parte se
alude al enjuiciamiento de todos
los detitos comprendidos en el
Título VI del Tratado segundo
del Código de Justicia Militar,
es decir: rebelión, sedición e in-
sulto a centinela, salvaguardia
o fuerza armada.

Se pretendía, así, ejercer una
jurisdicción represiva sobre re-
sidentes en territorios que los
militares alzados no habían ocu-
pado todavía. Y como si las au-
toridades que se rebelaron con-
tra la República frente-populista
ejercieran una posesión civilísi-
ma —o «longa manu»— sobre
provincias en las que la rebe-
lión había sido sofocada, se aco-
gía la ficción de que al pasar el
Poder a los mandos del Ejército
sublevado, la tipificación de
aquellos delitos del Código de
Justicia Militar aludidos en el
Bando de Burgos se mantenía,
pero referida a las nuevas auto-
ridades.

Una explicación de esta erró-
nea visión de la legalidad po-
dría encontrarse en Jas confusas
noticias sobre ló que pasaba en
las provincias no controladas
por la Junta de Defensa de Bur-
gos, y acaso en la creencia de
que en la mayor parte del te-
rritorio nacnonal, las autorida-
des afectas al Gobierno de la
República, si todavía no habían
sido sustituidas por mandos mi-
litares rebeldes, este hecho se
habría de producir inmediata-
mente. Tal vez no se pensó que
en lo que en el principio se
tuvo por un pronunciamiento
militar —similar a otros ante-
riores en la historia del siglo
XIX— era el comienzo de una
terrible guerra civil que había
de durar casi tres años. Y es
sabido, o debe saberse, que, en
la situación de guerra entre po-
tencias, constituye norma de
Derecho Internacional, que la
facultad que tiene el jefe mili-
tar de una plaza o Cuerpo de
Ejército en orden a conformar
delitos y a aplicar penas —tan-
to a militares como a civiles—
que radiquen en un territorio,
queda condicionada a la ocupa-



• En algunos territorios se establecieron
previamente porcentajes de absoluciones,
penas de muerte y penas privativas de li-
bertad.

ción de este territorio por sus
fuerzas; pues el dominio físico
territorial es condición esencial
del ejercicio del mando y de la
potestad de hacer justicia, ra-
zones por las cuales resulta
contrario a las normas interna-
ciónales realizar actos de man-
do o de justicia sobre zonas te-
rritoriales no ocupadas aún.

Los «rebeldes» eran
del otro bando

Y si esto es así, tal principio
ha de tener mayor virtualidad
aun cuando se trate de situacio-
nes de guerra civil o de rebe-
lión.

Se estableció que los «rebel-
des» eran los frente-populistas,
olvidando que la rebeldía contra
una situación que se estimaba
injusta —rebeldía santa en la
idea de muchos— estaba jurídi-
camente en el Alzamiento Na-
cional. Razón de la que resulta
que los rebeldes contra el go-
bierno del. Estado constituido
—republicano— eran, a tenor
del Código de Justicia Militar,
los que se alzaron y todos los
que les asistimos y colabora-
mos, y que no podían ser jurí-
dicamente tales quienes estaban
con el gobierno «constituido»,
por mucho que en nuestra con-
ciencia ante los excesos y el
proceso de disolución seguido
por el gobierno del Frente Po-
pular se justificara la rebelión.

Sobre esta base de la «justi-
cia al revés» —sistema insólito
en la historia de las convulsio-
nes político-sociales—, comen-
zaron a funcionar los Consejos
de Guerra para juzgar y conde-
nar — a muerte, en muchos ca-
sos, y a penas de privación de
libertad en otros más— con el
carácter de rebeldes en armas,
a quienes se oponían al Alza-
miento militar y defendían ai
gobierno del Frente Popular, y,
por extensión, a quienes habían
pertenecido, como dirigentes o
meros afiliados, a partidos polí-
ticos o agrupaciones sindicales,
frente-populistas; a quienes ha-
bían tenido una actuación al la-
do de los mismos —como la de
haber sido Interventor o apode-
rado de ellos en las elecciones
de 1936—, o simplemente a
quienes se estimaba de Ideolo-
gía izquierdista (3). En todos es-
tos supuestos la condena era,
generalmente, por rebellón,
adhesión, auxilio, excitación o
provocación a la rebelión, sin
que existiera, en los inculpados,
actitud de rebeldía, sino sim-
plemente una conducta política
contraria.

Un sistema jurídicamente tan
simple y artificioso, en el clima

(3) Trato de mayor gravedad toda-
vía se daba en la zona republicana a
los derechistas, pero repito que ahora
me estoy refiriendo sólo al problema
técnico jurídico —político— de la re-
presión en la zona nacional.

tremendo de una guerra civil,
conduce sin remedio a situacio-
nes de tal dureza que en algu-
nos territorios se establecieron
previamente porcentajes de ab-
soluciones, penas de muerte y
penas privativas de libertad.

Lo absurdo del sistema, y su
trascendente gravedad, se pone
de manifiesto con la lectura de
los artículos 237 a 242 del Códi-
go de Justicia Militar, entonces
vigente, y a tenor de cuyos ti-
pos penales se impusieron la
mayoría —por no decir todas—

de las condenas por delitos de
adhesión, auxilio, provocación y
excitación a la que se llamó «re-
belión marxista», cuando en
aquellos preceptos penales los
delitos de rebelión y sus cone-
xos radicaban en quienes se al-
zaran en armas «contra la Cons-
titución y organismos del Esta-
do republicano», como puede
verse:

Artículo 237 del Código de
Justicia Militar. — «Son reos
del delito de rebelión militar los
que se alcen en armas contra
la Constitución del Estado re-
publicano, contra el Presidente
de la República, la Asamblea
Constituyente, los Cuerpos Co-
legisladores o el Gobierno Cons-
titucional y legítimo, siempre

que lo verifiquen concurriendo
algunas de las circunstancias
siguientes: 1. Que estén man-
dados por militares o que el mo-
vimiento se inicie, sostenga o
auxilie por fuerzas del Ejército.
2. Que formen partida militar-
mente organizada y compuesta
de diez o más individuos. 3. Que
formen partida en menor núme-
ro de diez, si en distinto territo-
rio de la Nación existen otras
partidas o fuerzas que se pro-
ponen el mismo fin. 4. Que hos-
tilicen a las fuerzas del Ejército

antes o después de haberse de-
clarado el estado de guerra.»

El artículo .238 establece las
penas en distintos grados, se-
gún se trate del jefe de la re-
belión o el de mayor empleo
militar o más antiguo, o los de-
más no comprendidos en este
caso, y los que se adhieran a la
rebelión en cualquier forma o
propalen noticias o ejecuten ac-
tos que puedan contribuir a fa-
vorecerla.

En el artículo 239 se dispone
que quedarán exentos de pena
los meros ejecutores de la re-
belión que se sometan a las au-
toridades legítimas antes de eje-
cutar actos de violencia y los
que, hallándose comprometidos
a realizar el delito de rebelión,

lo denuncien antes de empezar
a ejecutarse.

El artículo 240 del mismo Có-
digo castiga la seducción y au-
xilio para cometer la rebelión y
la provocación, inducción y ex-
citación para el mismo fin.

En el 241 se pena la conspi-
ración y la proposición para el
delito de rebelión.

Y en el artículo 242 se esta-
blece que los delitos comunes
cometidos en la rebelión serán
castigados en conformidad a las
leyes, con independencia de la
rebelión y si no se puede des-
cubrir a sus verdaderos autores
serán penados como tales los
jefes y principales de la rebe-
lión a cuyas inmediatas órdenes
estuvieren los rebeldes que los
cometan.

A su vez, los Bandos Milita-
res declarando el Estado de
Guerra constituyen la expresión

de ese mecanismo que venía a
establecer, y consolidar, la nor-
ma de que la rebeldía estaba
en los elementos del Frente Po-
pular, y en quienes los apoya-
ban, o con ellos simpatizaban;
dando la vuelta así, a las dispo-
siciones citadas del Código de
Justicia Militar.

Daño innegable a la causa
del Alzamiento

¿Qué necesidad había de se-
guir este sistema en lugar de
haber establecido un Código
sancionador propio?, me he pre-
guntado siempre.

Para cualquier lector no in-
formado correctamente, los tér-
minos de esos «Bandos» produ-



cen la impresión de que emanan
del gobierno de la República y
que han sido dados o promul-
gados para la defensa de aquel
régimen, ya que en su contex-
to se omite toda referencia al
origen del mando de quien los
firma, y la destitución, y sus
circunstancias, de quienes, has-
ta entonces, venían ejerciéndolo
en nombre del gobierno del
Frente Popular.

Fue una inversión de posicio-
nes que quienes la hicieron con-
sideraron habilísima pero que
resultó, en la realidad, funesta
y motivo de daño innegable a
la causa del Alzamiento, porque
si para nosotros la represión
—controlada— podía estar legi-
timada por las circunstancias
que lo determinaron, desde el
punto de vista jurídico y- con
arreglo al Código de Justicia
Militar a la sazón vigente cas-

tigar como rebeldes a los que
ejercían determinadas funciones
en el Estado era absurdo.

Fue, pues, un error el confi-
gurar delitos de rebelión y sedi-
ción para atribuirlos a los de-
fensores del Gobierno republi-
cano, dado que éstos —jurídica
y hasta metafísicamente— era
imposible que ios cometieran. Y
un contrasentido también el atri-
buir el enjuiciamiento de tales
delitos a los trámites del pro-
cedimiento sumarísimo, pues
ello equivalía a la aplicación del
Código de. Justicia Militar, en-
tonces vigente, y que, al ser
instrumento básico para la de-
fensa del régimen cuyo derrum-
bamiento intentaba, constituía,
en buena lógica, un texto legal

cuyo uso correspondía al Go-
bierno constituido.

El artículo 53, párrafos 2.º y
3.º de la Ley de Orden Público
de' 1933, y el 239 del Código
de Justicia Militar —vigentes
todos a la sazón— establecían,
en los casos de rebelión y se-
dición, el requisito de intima-
ción a los rebeldes y sediciosos
para que depusieran su actitud
hostil en el plazo que se les se-
ñalara; constituyendo su situa-
ción, si se avenían a ello —y
con la excepción de los jefes
de la rebelión y sedición— una
excusa absolutoria que les ex-
cluía de penalidad.

Los «Bandos» que configura-
ban delitos de rebelión y sedi-
ción, refiriéndose al Código de
Justicia Militar hacían caso omi-
so de este requisito inexcusable
de intimación.

Por vía de ejemplo, y corro-

borando, con situaciones de he-
cho, todo lo considerado, pode-
mos citar tres sentencias repre-
sentativas de las miles que se
pronunciaron durante la repre-
sión: 1.º — La que condenó a
muerte a un fiscal jurídico-mi-
litar, como autor de un delito de
Rebelión Militar, por el hecho
de haber mantenido, en calidad
de fiscal, la acusación, ante un
Consejo de Guerra en Barcelo-
na, contra el heroico general
Goded que, pundonorosamente,
fue consciente al sacrificio
—por haber dado su palabra—

pese a contemplar, al sobrevo-
lar ja ciudad, cómo ésta se en-
contraba ya prácticamente en
poder del enemigo.

La actitud de aquel fiscal mi-
litar —don Pedro Rodríguez Gó-

mez— fue la de limitarse a
cumplir la función que le im-
ponía, por razón de su cargo,
la legislación penal militar; la
sentencia que por ello le con-
denó tendría justificación en las
razones políticas históricas que
determinaron el Alzamiento; en
la exigencia de considerar el he-
cho de la acusación fiscal con-
tra Goded, como un obstáculo al
propósito del 18 de julio, y la
necesidad de removerlo, pero
nunca considerándolo en rela-
ción al Código de Justicia Mili-
tar entonces vigente, como au-
tor de un delito de rebelión, si-
no como «enemigo político», ya
que si formuló dicha acusación,
lo hizo en cumplimiento de la
obligación que su Código le im-
ponía -y, por consiguiente, con
arreglo a las disposiciones de
ese cuerpo legal no podía ser
calificado como rebelde. (Y que

tal vez —con mucha probabili-
dad— sus ideas políticas serian
otras y cumpliría con amargura
misión tan penosa.]

Se entenderá que esta con-
dena se produjera, porque la
función represiva, política, del
Alzamiento así lo hacía necesa-
rio, para vencer la resistencia
opuesta por los defensores del
Gobierno del Frente Popular,
pero no como se hizo, por ra-
zones «jurídicas» de. rebelión.

2.º — La que fue dictada con-
tra un coronel de la Guardia Ci-
vil, considerándole autor de un
delito de adhesión a la rebelión,
por haber ofrecido resistencia
al Alzamiento desde su cargo
de gobernador civil de Cádiz.
La justificación de la sentencia
estaría en «el Derecho de la re-

volución», no en el Código de
Justicia Militar vigente en el
régimen republicano y en el Es-
tado contra el que el alzamien-
to militar se había producido.

3.º — La pronunciada en di-
ciembre de 1940 contra Julián
Zugazagoitia y varios goberna-
dores civiles afectos al Frente
Popular —Cruz Salido, Rivas
Cherif, etcétera—.

Las contradicciones
del parte de la victoria

Tipificados entonces los deli-
tos de rebelión y sus deriva-
dos, en la forma que queda con-
signado, por el artículo 237 y
concordantes del Código de Jus-
ticia Militar, es evidente que en
las sentencias de referencia se
condena como autores de deli-
tos de rebelión o de adhesión
a la rebelión a quienes, desde el
punto de vista del Derecho Pe-
nal para ellos vigente, no se re-
belaron; se limitaron sencilla-
mente a no adherirse a ia que
consideramos legítima rebelión
del 18 de julio. Pudo producir-
se la condena —repito—, por
otras vías, «a título revoluciona-
rio», pero no, como se hizo, ca-
lificando a los inculpados como
autores de una rebelión que, se-
gún el Código de Justicia Mili-
tar, no existía.

Además, concretándonos a la
sentencia de diciembre de 1940,
condenatoria de varios goberna-
dores, después de terminada la
guerra, y por la conducta segui-
da en sus cargos durante la mis-
ma, se debe tener en cuenta
que varios de los condenados
en ella, eran, cuando se dictó,
refugiados políticos en Francia.

En aquellos días de 1940, el
Alzamiento del 18 de julio se
hallaba legitimado por el triunfo
y conclusión de la guerra; y el
gobierno de Franco había sido
reconocido internacionalmente y
se hallaba vigente el Tratado de
Extradición con Francia, cuyos
artículos 2.° y 3.° no incluyen el
delito de rebelión entre los sus-
ceptibles de extradición, y que,
en todo caso, eliminan de la
misma —según práctica interna-
cional— a los delitos políticos.

De todo lo expuesto se des-
prende, como consideración fi-
nal, la de que sin recurrir a la
aplicación de tipos penales de
rebelión, adhesión o auxilio a
la rebelión, y, consecuentemen-
te, sin apoyarse en cuerpos le-
gales básicos del régimen polí-
tico contra eí que reaccionaba
el 18 de julio, podía haber orga-
nizado el Alzamiento, desde su
comienzo, su propio sustentácu-
lo jurídico penal, mediante la pu-
blicación de bandos con gené-
ricos tipos punitivos de agresio-
nes contra las personas, contra
la propiedad, contra el régimen
político, y contra cualesquiera
otros bienes que se reputasen
merecedores de protección san-



cionables por los Tribunales Es-
peciales que se hubieran crea-
do; y ello, por lo menos, mien-
tras el carácter revolucionario
del 18 de julio no quedara supe-
rado por el triunfo.

Pudiera alegarse frente a es-
to que, ya con anterioridad al
1 de abril —y antes de concluir
la contienda—, el gobierno de
Franco había sido reconocido
por bastantes países y que, por
ende, la subversión estaba en
quien a él se oponía; pero tal
reconocimiento comportaba la
beligerancia de los dos bandos
en lucha y la existencia de una
situación bélica que fue solemne-
mente proclamada en el parte
final de guerra del Cuartel Ge-
neral del Generalísimo con un
texto que dice: «En el día de
hoy, cautivo y desarmado el
ejército rojo, han alcanzado las
tropas nacionales sus últimos

objetivos militares, la guerra
ha terminado». Esto era un cla-
ro reconocimiento del enfrenta-
miento de dos ejércitos en una
guerra, y, en su consecuencia,
que tal situación de guerra ex-
cluía —por básicos principios de
Derecho Internacional— toda
posibilidad, para cualquiera de
los contendientes, de imponer
condenas por delitos de rebe-
lión, y sus anexos, a los miem-
bros del otro bando o a sus par-
tidarios civiles.

Por incómodo que resulte ex-
presarlo, se deduce de lo ex-
puesto —como obligada conse-
cuencia— que el sistema de la
justicia penal se convirtió, des-
de e! punto de vista jurídico for-
mal en un despropósito que pu-
do haberse evitado si se hubie-
ra creado el Derecho de la revo-
lución nacional, y su sistema de
enjuiciar.

Ahora bien, y antes de termi-
nar el estudio de tema tan pe-
noso, hay que decir, de una ma-
nera general y bilateral, que to-
da anomalía, toda irregularidad,
están en la misma naturaleza

de la guerra civil: así, por ejem-
plo, en la zona republicana po-
dríamos citar, entre otros mu-
chos casos, el de aquel buen
juez de Barbastro, persona dig-
nísima, con conciencia de su de-
ber y sin significación política,
que fue asesinado por pretender
incoar allí diligencias sumaria-
les por los asesinatos que se
estaban cometiendo todos los
días; y en la nacional el del co-
mandante de Estado Mayor y
Letrado, don Antonio . Aymat,
que fue condenado a la pena de
doce años como autor del de-
lito de rebelión por haber sido
defensor del general Goded,
«con lo que daba apariencia de
legalidad —en esto consistía el
delito— a la sentencia que con-
denó al general.

Que el sistema sancionador
del otro lado fuera terrible, di-
recto y desprovisto casi siem-

pre de un mínimo de garantías
procesales, no ha de ser obs-
táculo para lamentar errores del
en éste seguido con esa inver-
sión, que fue objeto de censu-
ras, no sin razón, dentro y fue-
ra de España, que de haber sido
otra la línea seguida podríamos
haber evitado en parte y pedir
más comprensión legitimadora.
Maestros, telegrafistas, modes-
tos empleados, etcétera, es ló-
gico que nunca entendieran ser
castigados por «rebeldes».

El Ministerio de Gobernación
estuvo al margen

He de repetir que sólo por ne-
gligencia o malignidad se ha po-
dido decir que al incorporarse
los servicios del Ministerio de
Orden Público al del Interior,
por Ley de 29 de diciembre de
1938, y de reconstituir así el
Ministerio de la Gobernación, la
represión pasara a ser ejercida
por este último Ministerio. El
Ministerio de Orden Público te-
nía la facultad de sancionar los

actos contrarios al orden públi-
co y a las medidas y actuacio-
nes contra las alteraciones de
este orden, competencia de las
autoridades gubernativas en po-
licía de espectáculos, restau-
rantes, reuniones ilegales, etcé-
tera. Y aun así, por otra Ley de
la misma fecha, también 29 de
diciembre de 1938, se estable-
ció que mientras durasen las
circunstancias del estado de
guerra, el orden público sería
confiado a las autoridades mili-
tares en las zonas de vanguar-
dia, de contacto y de reciente
ocupación por el tiempo indis-
pensable para la normalización
de la vida civil.

La confusión del ejercicio de
funciones dé orden público (por
cierto que estaba vigente la Ley.
de Orden Público de la Repú-
blica, de 28 de julio de 1933)
con el ejercicio de las funciones

de represión derivadas de la
guerra civil, es tan tosca que
sólo puede obedecer a una to-
tal ignorancia de estas materias,
o a un malicioso propósito de
falsificación de la Historia. Y el
historiador, el cronista, el mero
narrador de hechos colectivos o
de acontecimientos ocurridos
en un determinado período de
tiempo, es muy dueño de emi-
tir —con su responsabilidad—
juicios de valor: aprobación,
censura, crítica, acerca del com-
portamiento de quienes de al-
gún modo, señaladamente como
dirigentes políticos, hayan inter-
venido en la cadena de factores
causantes de los sucesos narra-
dos. Pero esta facultad de en-
juiciamiento, que hasta cierto
punto podría considerarse irre-
nunciable, no autoriza a quien
escriba y juzgue a falsificar, de-
formar o alterar los hechos que
constituyen el presupuesto de
la crítica ejercida.

Quien, esclavo de sus prejui-
cios o de sus pasiones, los pro-
yecta sobre aquellos hechos fal-
seándolos, para deducir luego

consecuencias carentes de ho-
nestidad y de ecuanimidad, no
sólo comete injusticia —que a
veces es un derivado de error
disculpable— sino que, además,
incurre en la circunstancia agra-
vante de fraude o engaño, in-
grediente esencial en las esta-
fas de tipo intelectual o moral.

Ya en el año 1938, el 30 de
noviembre —día de luto nacio-
nal por la muerte del Fundador
de Falange Española—, pronun-
cié un discurso en el Cuartel
General, del que otra vez trans-
cribo estas palabras, que gusta-
ron poco a buena parte del au-
ditorio:

«Urge acometer la tarea posi-
tiva de crear el Derecho de la
Revolución Nacional Española:
La norma que encuadre el orden
nuevo, la que le dé sistema ins-
titucional, claridad y rigor, y con
su fuerza nos lo defienda de la

codicia, de la incomprensión y
de la ruindad.

»EI culto de José Antonio pa-
ra el Derecho es una lección
que no. podemos arrumbar como
lastre molesto de su herencia;
porque el Derecho que es re-
mora detestable y odiosa cuan-
do, como reloj parado, marca
una hora inamovible en su esfe-
ra, es la garantía insustituible
para los valores personales
cuando marcha a compás del
tiempo y cuando sirve para abrir
cauce a la concepción del mun-
do y de la vida que tiene la ge-
neración que ha de cumplirlo.»
(4).

(4) Bien comprendo que el reproche
es fácil, ¿por qué pasábamos por ello,
por qué no abandonábamos el Gobier-
no? Diré, primero, que nuestro aban-
dono nada hubiera remediado y, des-
pués, que el ambiente de entonces no
puede juzgarse con la óptica actual
—usando este lenguaje de hoy, por
poco que me guste—. Según el viento
podríamos haber sido tenidos como in-
clusos en e! delito de auxilio a la re-
belión.


